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Introducción 1 
 

El Sistema de Garantías Mobiliarias es un Servicio Empresarial, que busca incrementar el acceso al crédito 
de las empresas, en especial PYMES. 
 

Opera a través de un sistema de archivo, de acceso público a la información de carácter nacional, 
permitiendo acceder a los formularios de la inscripción inicial, modificación, cancelación, restitución, 
cesión, ejecución y terminación de la ejecución de las Garantías Mobiliarias. El sistema en conjunto con 
otros elementos, tienen adicionalmente como propósito mejorar el ambiente de negocios y entorno 
empresarial, mediante la ampliación de bienes, derechos o acciones que pueden ser objeto de garantía 
mobiliaria simplificando la constitución, oponibilidad, prelación y ejecución de estas. 
 

Objetivo 
 

El Sistema de Garantías Mobiliarias permite incrementar el acceso al crédito al incluir un mayor conjunto de 
bienes muebles para amparar las obligaciones. Su objetivo es impulsar la formalización y el fortalecimiento 
empresarial en Colombia, al brindar mejores opciones de financiamiento que respalden los proyectos de 
crecimiento, expansión, innovación y desarrollo de las Mipymes. 
 

Marco legal 
 

El Registro de Garantías Mobiliarias está enmarcado por la siguiente normatividad: 
 

• Ley 1676 del 20 de agosto de 2013 
Por la cual se promueve el acceso al crédito y se dictan normas sobre Garantías Mobiliarias. 

 

• Decreto número 400 del 24 de febrero de 2014 
 

 

Por el cual se reglamenta la Ley 1676 de 2013 en materia del Registro de 
Garantías Mobiliarias y se dictan otras disposiciones. 

 

• Decreto número 1835 del 16 de septiembre de 2015 
 

 

Por el cual se modifican y adicionan normas en materia de Garantías Mobiliarias al Decreto Único 
Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto 1074 de 2015, y se dictan otras 
disposiciones. 

 

¿A quién va dirigido? 
 

• Empresariado Nacional 
• Público en general 
• Acreedores y personas autorizadas por éstos 
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Servicios que ofrece el sistema. 
 

• Inscripción de formularios 
 

 

Es un servicio disponible para los Acreedores al cual podrán acceder por la opción Acceso Privado. 
Previamente deberá solicitar el usuario y la contraseña utilizando la opción Regístrese. Para la inscripción 
de cada formulario, se deberán cancelar los derechos correspondientes establecidos por el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo. 
 
 
 

En la página principal, se podrán consultar por el número de identificación del Deudor Garante, todas las 
garantías inscritas por los Acreedores Garantizados que al momento de la consulta estén vigentes. 
 
 
 

• Certificados y copias 

 

Se podrán adquirir, cancelando los derechos correspondientes establecidos por el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, los certificados de las garantías inscritas vigentes, así como copia de los documentos 
adjuntos al momento de la inscripción. 
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¿Cómo navegar por este servicio? 
2 

   

 

 

Al ingresar al sistema por medio de la página de internet www.garantiasmobiliarias.com.co 
encontrará un menú con las siguientes opciones:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

• Tutorial de la web.  
Nos brinda un recorrido interactivo sobre el uso de nuestra página web. 

 

• Normatividad.  
Accederemos a toda la información reglamentada para el servicio de garantías mobiliarias de 
acuerdo con la ley 1676 del 2013. 

 

• Preguntas frecuentes  
A través de esta opción se podrá acceder a un listado de preguntas y respuestas que se formulan 
con frecuencia. 

 
• Portal Transaccional 

 
Una vez el acreedor se haya registrado, recibirá a través de su cuenta de correo electrónico su 
usuario y contraseña. Con estos datos podrá ingresar a los servicios de acceso privado del sistema. 

 

• Nuestros servicios.  
Información básica de garantías mobiliarias como: ¿Qué son garantías mobiliarias? Beneficios, 
Campus Virtual Bancóldex, tipos de garantías mobiliarias. 

 
• Actualidad. 

En el menú azul podrá acceder a información del sistema, como Servicios, Finalidad y Legislación. 
 

• Contacto.  
Formulario de contacto, para recibir sugerencias, solicitudes de orientación, aclaraciones o 
preguntas. 

 
• Tabla de Costos. 
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A través de esta opción se podrán visualizar los derechos de uso de los formularios que se 
encuentren vigentes al momento de la consulta. 

 
 
 
 

 

Inscripción de Entidades en Reorganización. 
 

Solicitud de Usuario Principal 
 

Para acceder a los servicios, las entidades en reorganización deben registrarse en el sistema haciendo clic 
en la opción. 
 

Registro portal transaccional o ¿No tiene cuenta? Regístrese aquí. Siga estos pasos:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

• Seleccione el tipo de persona (Deudor), clase de identificación y número de identificación 
Tenga en cuenta lo siguiente:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

• Si es persona natural, diligencie los campos nombres y apellidos tal cual aparecen en su 
documento de identificación, si se trata de persona jurídica la razón social debe coincidir con la 
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reportada ante la DIAN, adicionalmente se habilitará la pestaña Representante Legal la cual 
debe diligenciar. Para el número de identificación de un patrimonio autónomo o encargo 
fiduciario se debe ingresar un número de 17 caracteres numéricos en los cuales: 

 

Los primeros (2) dos dígitos corresponden al Código de la Entidad Fiduciaria asignado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Los nueve (9) siguientes al NIT utilizado para los patrimonios autónomos o encargos fiduciarios en 
la Fiduciaria. 

 

Los seis (6) finales al número del negocio asignando por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

 

• Escriba la razón social o nombre completo  
Escríbalo tal y como aparece en su documento de identidad. 

 
• Defina los datos de ubicación 

País, departamento, municipio. 

 

• Defina su dirección 
 

Si es una dirección estructurada no marque la casilla Deshabilitar primera parte, llene los campos 
indicando su dirección exacta y defina si es casa, apartamento, etc. Si es una dirección no 
estructurada, marque la casilla Deshabilitar primera parte, especifique los datos de vivienda y en el 
espacio escriba la dirección. 
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• Defina los datos de teléfono  
Escriba teléfono fijo y celular. 

 

• Escriba su cuenta de correo principal y de clic en el botón Validar  
El sistema enviará un código de confirmación a su correo electrónico. 

 

• Ingrese código de confirmación 
 

Por favor, ingrese el código que recibió en su cuenta de correo en la casilla de confirmación. Si no lo 
recibe, revise que su cuenta de correo sea la correcta y utilice el botón Habilitar para escribir 
nuevamente su correo electrónico.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

• Si es un gran contribuyente, marque la casilla. 
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• Adjunte documentos según sea el caso: 
 
• Si usted es persona natural nacional menor de 18 años adjunte copia del Registro Civil; si es persona 

natural extranjera no residente adjunte copia del pasaporte apostillado; si es Persona jurídica 
extranjera no registrada en Colombia adjunte copia apostillada del Certificado de Inscripción o 
existencia de la persona jurídica expedido por la autoridad del Estado correspondiente. 

 
Si usted se está registrando en calidad de Notario, adjunte el acta de nombramiento y acreditación 
del ejercicio notarial. 

 
• Términos y condiciones 
 

Lea y acepte los términos y condiciones de uso seleccionando la casilla que aparece.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

• Representante legal  
Diligencie toda la información solicitada en esta pestaña, una vez diligenciada puede volver a la 
pestaña entidad para finalizar el registro.  
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• Guardar  
Verifique la información ingresada, una vez confirme que todos sus datos en el formulario están 
debidamente diligenciados. De clic en el botón Guardar, para finalizar el registro.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Nota: El sistema validará que ese número de documento de identificación no haya sido previamente 
registrado y de estarlo indicaría que ya existe. 

 

• Verificación 
 

El sistema del Registro de Garantías Mobiliarias se conectará con un sistema de verificación de 
identidad enviando los datos capturados y por medio de preguntas verificará la identidad del usuario. 

 

• Usuario y Contraseña 
 

Confirmada su identidad, el sistema le solicitará un nombre de usuario, clave y la reconfirmación de 
esta, las cuales también serán enviadas a su cuenta de correo. 

 
 
 

Portal transaccional para usuarios deudores registrados 
 

Una vez registrado como acreedor garantizado, podrá ingresar con su usuario y contraseña al área de servicios 
privados. Para esto, seleccione la opción Portal Transaccional, digite sus datos y de clic en el botón  

Ingresar.  
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¿Olvido su contraseña? 
 

En caso de olvidar la contraseña se tendrá que acceder a la opción olvidó su 
contraseña y el sistema le pedirá ingresar el usuario y la dirección de correo 
electrónico registrada en el sistema. A su cuenta de correo registrada se le 
enviará una nueva contraseña.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Al ingresar a la plataforma le solicitará generar el cambio de la contraseña.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

• Guardar 
 

Al finalizar revise el contenido y de clic en el botón Guardar.  
 
 
 
 

 

Una vez acceda a la plataforma también podrá realizar el cambio de la 
contraseña cuando lo requiera accediendo a la opción de Cambiar Contraseña 
y le aparecerá el usuario y los diferentes campos para realizar el cambio de 
contraseña. 
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Consulta de Garantías 
3 

   

 

 

A través de la página principal, se podrán consultar por el número de identificación del Deudor Garante, 
todas las garantías vigentes inscritas por los Acreedores que al momento de la consulta estén vigentes.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

La consulta en el sistema de archivo que contiene la información registral vigente se hará por el número de 
identificación del garante. Adicionalmente, el Registro de Garantías Mobiliarias podrá ofrecer la consulta 
por el nombre del garante o por el número de serie, siempre y cuando el bien en garantía haya sido 
descrito con un número de serie o número de placa en caso de automotores.  
 

Consulta Oficial 
 

• Seleccione la opción Consulta Oficial 
 

Para realizar una consulta, escoja el tipo de persona, 
clase de identificación y número de identificación del 
Deudor Garante. En este usted debe digitar el número de 
identificación sin puntos ni guiones, para el NIT el dígito 
de verificación NO es requerido. 
 
 
 

• Resultado de la consulta 
 

El sistema mostrará las garantías asociadas a dicho deudor garante. Cada garantía tiene un número de folio 
electrónico único que lo identifica. 
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Al realizar la búsqueda el sistema le mostrará los datos de registro con su folio electrónico, también 
encontrará en la columna de acciones que le permitirán encontrará unos iconos los cuales le permitirán 
(consultar detalle garantía, compra de certificado).  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Consultar Detalle de Garantía 
 

De clic en el botón de consultar detalle garantía de la columna Acciones. El cargar entonces la información 
del detalle de la garantía.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

En la parte inferior de la pantalla se muestra el histórico del Folio Electrónico, allí también se 
podrá consultar las operaciones haciendo clic sobre los iconos que aparecen en la columna de 
acciones. 
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• Certificado de la garantía 

 

El usuario también podrá solicitar copia de los formularios y de los documentos que se hayan 
adjuntado a los formularios de registro, las cuales serán impresas por el usuario. Oprima el 
botón para obtener el certificado en Formato PDF. Este certificado tiene un costo (consulte 
las tarifas del registro en la sección legislación). Al hacer clic en el icono Certificado de 
Garantía el sistema le informará que debe realizar un pago en línea y al realizarlo el archivo 
llegará a su correo electrónico.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

El sistema mostrará el formulario que se debe diligenciar para realizar el proceso de pago en línea. El cual 
le indicará el monto a pagar además de diligenciar sus datos. Una vez realizado el pago, recibirá a su correo 
electrónico el certificado y sus anexos en formato PDF para imprimir. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

15  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

• Certificar Consulta 
 
 

El usuario podrá solicitar al Servicio de Garantías Mobiliarias certificaciones sobre los datos que 
resulten de su consulta. Las certificaciones en papel serán impresas por el usuario de la consulta. 
Esta funcionalidad permite descargar en un archivo PDF todos los datos de la consulta de la 
garantía. Este certificado tiene un costo (consulte los costos de los certificados en la sección) 
“costos”. El sistema mostrará el formulario que debe diligenciar para realizar el proceso de pago en 
línea. Una vez realizado el pago recibirá a su correo electrónico el certificado y sus anexos en 
formato PDF para imprimir. 

 
 
 

Consultas No oficiales. 
 

Cuando el criterio utilizado ha sido el nombre del garante, para efecto de facilitar la consulta, el sistema de 
Garantías Mobiliarias informará automáticamente al usuario los resultados aproximados o que coincidan 
parcialmente con este. Estas son denominadas Consultas No Oficiales. 
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Consulta por nombre 
 

Para efecto de facilitar la consulta, los resultados retornan todos aquellos deudores garantes cuya razón 
social o nombres inicien con las palabras ingresadas. Para realizar una consulta por nombre siga los 
siguientes pasos: 
 

• Ir a la opción Consultas No Oficiales.  
• Dar clic en Por nombre, usted debe digitar el nombre del deudor que desea consultar. Para obtener 
resultados más exactos escriba el nombre completo. 

 
 

• Resultado de la consulta. El sistema mostrará las garantías asociadas a dicho nombre. Cada 
garantía tiene un número de folio electrónico único que lo identifica.  
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Consulta por Número de serie del bien 
 

La consulta por el número de serie es posible siempre y cuando el 
bien en garantía haya sido descrito con un número de serie. Para 
realizar una consulta por número del bien, siga los siguientes pasos: 
 
 
 

• Seleccione la opción Consultas No Oficiales. 

 
• En la pestaña Por número del bien, usted debe digitar el 

número serial del bien garantizado o la placa en caso de los 
automotores.  

• Resultado de la consulta. El sistema mostrará las garantías 
asociadas a dicho número de bien.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Compra masiva de certificados – Consulta pública. 
 
 
 
 
 
 

Si el usuario considera comprar certificados, lo puede hacer 
de manera masiva a través de la página web: 
 

www.garantiasmobiliarias.com.co 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

18  

http://www.garantiasmobiliarias.com.co/


1. Ingresar a la opción " inicie aquí su consulta", 
consultará las garantías con el número de identificación del 
deudor: 
 
 
 
2. Una vez encontrada la garantía, esta le aparecerá en 
la parte inferior, con los siguientes títulos de consulta: Folio 
electrónico, acreedores, garante, número de identificación, 
fecha de inscripción, última operación, acciones y alerta, bajo 
cada título aparece la información de la garantía. 
 
 
 
 

 
3. Compra masiva de certificados, ingresamos el número de 
folio y damos clic en continuar 
 

 

4. Nos mostrará la información básica del deudor, damos clic en agregar Garantía.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

5. Se desplegará los Certificados Agregados, con el valor de la factura, forma de pago, IVA, 

Retención de IVA, Retención de ICA, Retención en la fuente, Valor neto de la factura. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

6. Para agregar otro folio, ingresamos el consecutivo en folio electrónico, damos clic en consultar, 

nos mostrará la información del deudor de este folio, clic en Agregar Garantía, aquí adicionaremos 

este nuevo folio y mostrará el valor total a pagar. Adicionar la cantidad de certificados de garantías que 

vayan a comprar. Realizar pago. 
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De esta forma lo enviara al proceso de pagos en línea a través de pasarela de pago. 
 
Los certificados se envían por correo electrónico con un enlace de descarga de un archivo zip y dentro del 
zip encontrara los certificados adquiridos.  
 

 

Validar un certificado. 
 
Esta funcionalidad permite validar la validez de un 
certificado de garantía. 
 
Los resultados se generarán ingresando el número de folio y 
el pin de un certificado de garantía mobiliaria de esta manera 
verificando su validez, usted encontrará el número de pin en 
la parte superior derecha de su certificado en PDF. 
 
Al ingresar los datos el sistema le informará si su 
certificado es válido. 
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Ingreso Portal Transaccional 
4 

    
 
 
 
 
 
 

 

Todo acreedor garantizado o quien este autorice, en calidad de administrador de la cuenta de 
usuario, para efectos de la inscripción de un formulario deberá cumplir con los siguientes requisitos:  
 

• Haber creado una cuenta de usuario. 
• Haber realizado el pago de los derechos de registro.  

• Haber diligenciado los formularios de registro. 
 

 

Damos clic en Ingreso portal transaccional, luego de haber obtenido su 
 
usuario utilizando la opción Regístrese, deberá ingresar los datos de usuario a 
través del portal transaccional. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Bienvenido al portal transaccional 
 

En esta pantalla encontrará varias opciones las cuales le permitirá acceder a cada una de las operaciones, 
movimientos y reportes:  
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1. Menú Usuario: Aquí encontrará las guías de usuario, el nombre y datos del usuario, podrá 
realizar cambio de contraseña y salida segura.  

2. Menús de Operaciones: En estas opciones podrá visualizar los menús de Registros y 
Administración.  

3. Botones de acceso rápido: Estos botones les permitirán un acceso más rápido a las 
operaciones de Prepagar Servicios, Inscribir Ejecución Concursal, Terminación de la Ejecución 
Concursal y Modificación Ejecución Concursal. 

 
 
 

Prepagar Servicio 
 

Sin el pago de los derechos, el sistema no le permitirá diligenciar los formularios y le informará que su saldo 
es insuficiente.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Utilice inicialmente la opción Prepagar Servicios que se encuentra en el Menú Administración o el botón 
de acceso rápido Prepagar Servicios.  
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• Saldo bruto actual 
 

El sistema le indicará el valor del saldo del cual se dispone para realizar un pago, este saldo se muestra 
por tipo de tanque, PSE y Tarjeta de Crédito, su saldo disponible en cada tanque que puede ser 
diferente. Para verlo, sencillamente haga clic en la opción tanque a través del cual usted prepaga. 

 
Tenga en cuenta que el Saldo Bruto, corresponde al total de dinero que usted tiene disponible para 
registrar garantías SIN VALOR DE IMPUESTOS. 

 
El valor Neto incluye el valor Bruto y el cálculo de los IMPUESTOS. 

 
• Monto a cargar 
 

Aquí deberá indicar el monto que desea cargar. 
 
• Retención de IVA 
 

Al ingresar el monto, el sistema automáticamente indicará el valor del IVA. 
 
• Retención de ICA 
 

Al ingresar el monto, el sistema automáticamente indicará el valor del ICA. 
 
• Retención en la fuente 
 

Al ingresar el monto, el sistema automáticamente indicará el valor de retención en la fuente. 
 
• Valor neto de la factura 
 

Al ingresar el monto, el sistema automáticamente indicará el valor total a pagar de la factura. 
 
• Datos personales 
 

Usted no podrá editar los datos de clase de identificación, número de identificación, nombres, 
apellidos, teléfono, correo y datos de ubicación. Ya que el sistema utiliza los datos inscritos al inicio. 
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•Responsabilidad fiscal 
 

Debe seleccionar la responsabilidad fiscal según corresponda a su entidad ejemplo R-99-PN (no 
responsable PN)  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

• Responsabilidades Tributarias 
 

Debe seleccionar las responsabilidades Tributarias según corresponda a su entidad ejemplo 01-
(IVA)Impuesto de valor Agregado.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

• Dirección 
 

Usted podrá editar la dirección. Si es una dirección estructurada no marque la casilla Deshabilitar 
primera parte, llene los campos indicando su dirección exacta y defina si es casa, apartamento etc. 
Si es una dirección no estructurada marque la casilla Deshabilitar primera parte especifique los 
datos de vivienda y en el espacio escriba la dirección. 
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• Pagar 
 

Revise la información diligenciada y de clic en Pagar. 
 

Al dar clic en Pagar el sistema lo llevará a la plataforma de pagos en línea a través del cual usted 
escogerá el medio de pago y podrá realizar la transacción.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

• Información Usuario: 
 

En este campo debe diligenciar la información del titular de la cuenta PSE o tarjeta de crédito, se 
recomienda eliminar la información previamente cargada y diligenciarlo completamente. 
 

• Aceptar político tratamiento de datos.  
• Tipo de persona: Seleccionar si es persona natural o persona jurídica.  
• Banco PSE: Seleccionar banco o entidad por la cual generara el pago.  
• Pagar. 
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Registros 5 
 

Inscribir Ejecución Concursal 
 

La inscripción de los formularios de registro será válida a partir de la fecha y hora en que el formulario sea 
incorporado electrónicamente al sistema de archivo y quede disponible para consulta. 
 
A través del menú Registros – Inscribir Ejecución Concursal, también desde el botón de acceso rápido 
Inscribir Ejecución Concursal.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

En donde encontrará en la parte superior unas pestañas con titulares: Deudor, Bienes, General y Diligencio. 
Estas son las pestañas que se deberán ir diligenciando para completar una inscripción de ejecución 
concursal.  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

• Deudor 
 

Aparecerá una pantalla con la información del deudor concursado de manera precargada. 
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Damos clic en el icono del lápiz (Actualizar), seguidos damos clic en Modificar Deudor. No aparecerá 
un formulario con la información de nuestra organización.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Nos dirigimos a la opción Tipo de proceso de Insolvencia, desplegamos las opciones y 
seleccionamos el proceso.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Seguido vamos a la opción de Tipo de Administrador de Insolvencia. Elegimos la opción según 
corresponda para nuestra organización.  
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Por último, diligenciamos el Nombre del Administrador de Insolvencia y damos clic en el botón 
Actualizar.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

La plataforma nos mostrará de nuevo la ficha de nuestra organización con los datos que 
actualizamos.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Bienes 
 

Deberá hacer una descripción de los bienes que ingresan en el proceso de reorganización o marcar 
“Universalidad de los bienes del deudor” en el formulario de bienes, así como indicar el Monto del 
Activo (acorde a estados financieros) y la fecha de corte de los estados financieros.  
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Al seleccionar la fecha de corte en la pestaña Bienes y General, la plataforma le mostrará una 
ventana informativa la cual debe darle clic en Aceptar y continuar con el proceso de Inscripción 
de ejecución concursal.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

• General  
En esta pestaña se debe indicar, el monto del pasivo, acorde a los estados financieros, indicar la 
fecha de corte de los estados financieros y el tipo de moneda. 

 

Usted deberá escoger la entidad ante la cual se está llevando el proceso de reorganización, sea 
SuperSociedades o Juez Civil, e indicar los datos de la entidad de acuerdo con lo solicitado en el 
formulario. Así mismo anexar copia del Auto de apertura del proceso de insolvencia en documento 
PDF.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Una vez diligenciada la información requerida y adjuntado el Auto de apertura, de clic en el botón 
de Inscripción, la plataforma le mostrará la siguiente ventana informativa, indicándole el número de 
folio de la inscripción del formulario de ejecución concursal. 
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• Borrador 

 
Si da clic en el botón Borrador, este formulario se almacenará en Inscripciones Pendientes. La 
plataforma le mostrará un cuadro de diálogo preguntando si desea realizar la operación de Borrador.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Seguido aparecerá esta ventana. “Se ha almacenado correctamente la información Recuerde que 
no puede dejar más de 5 días sin aprobar el registro o se perderá la información”  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Diligenció 

Encontrará los datos de la persona (usuario) que realizó la inscripción de la ejecución concursal. 
 

 

Inscripciones Pendientes. 
 

La opción Guardar la podrá utilizar en cualquier momento durante el proceso de diligenciamiento de un 
formulario. Esto le permitirá conservar los datos ingresados durante un término de 5 días calendario, 
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posteriormente esta información será eliminada. Para visualizar las inscripciones pendientes debe a través 
del menú Registros – Inscripciones Pendientes.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Al acceder la plataforma le mostrará todas las inscripciones que actualmente tiene pendiente.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Aquí encontrará dos iconos los cuales le permitirán: 
 

• Editar  
Al dar clic sobre el icono de la hoja, este le permitirá continuar editando la inscripción pendiente.  

• Eliminar  
Al dar clic sobre el icono de la papelera, aparecerá una ventana de dialogo confirmando si desea 
realizar esta operación (Eliminar) 

 
 
 

Formulario de Modificación de la Ejecución Concursal 
 
Podrá acceder a través del menú Registros - Modificación Ejecución Concursal, también desde el botón de 
acceso rápido Modificación Ejecución Concursal. 
 

el deudor concursado podrá modificar la información consignada en un formulario de inscripción de la 
ejecución concursal, mediante la inscripción de un formulario de modificación. 
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Al acceder la plataforma le solicitará el número de folio de la inscripción que requiere modificar. Seguido 
damos clic en el botón Consultar.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

La plataforma nos traerá la información diligenciada en el proceso de Inscripción de Ejecución Concursal.  

En este formulario encontraremos las pestañas de Deudor, Bienes, General y Diligenció.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Para habilitar la opción de modificar la información encontraremos 
 

*************************************** 
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Terminación de la Ejecución Concursal 
 
Podrá acceder a través del menú Registros – Terminación de la Ejecución Concursal, también desde el 
botón de acceso rápido Terminación de la Ejecución Concursal.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Al acceder la plataforma le solicitará el número de folio de la inscripción que requiere terminar. Seguido 
damos clic en el botón Consultar.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

El deudor concursado, podrá realizar el formulario de la terminación cuando: 
 

• En caso de terminación por parte del Deudor concursado Cuando se haya cumplido el acuerdo. 
 

Cuando la terminación se generé por la causal anterior, deberá adjuntar a la solicitud de terminación, una copia 
en archivo PDF, de la orden judicial, orden administrativa o protocolización notarial que avala el acto. 
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Adicional seleccionar la Terminación de la ejecución realizada por: Orden judicial, Oficio de 
terminación emitido por la Cámara de Comercio. 
 

Una vez haya adjuntado el archivo y seleccionado el motivo de la terminación de la ejecución, damos clic 
en Inscripción.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

La plataforma le mostrará el siguiente recuadro, indicando que se efectuó con éxito la terminación de la 
ejecución concursal.  
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Administración 6 
 

La entidad registrada en calidad de Deudor Concursado puede modificar su propia información. Esta 
modificación afectará todos los formularios previamente inscritos, mediante la inscripción de un único 
formulario de modificación global que contendrá los datos de identificación de la entidad susceptibles de 
modificación global. En este evento el sistema solicitará automáticamente un mecanismo de reconfirmación. 
 

A través del menú principal usted deberá seleccionar el menú Administración - Modificación Global de la 
entidad.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Al momento de entrar le aparecerá la información general de la entidad y en la parte superior izquierda le 
aparecerán 4 pestañas Entidad, Representante Legal, Estado Actual y Diligencio.  
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Encontrará la información diligenciada en el formulario, puede editarla excepto, tipo de persona y 
clase de identificación, si se modifica de clic en Inscripción para registrar los cambios. 
 

Para editar el Correo electrónico 1, debe dar clic en el botón Corregir Correo, allí se habilitará la casilla 
para que ingrese otro correo, una vez diligenciado de clic en Validar, se enviara un código de 
validación el cual debe ingresar en el campo “ingrese el código enviado a su correo”, puede editar los 
demás datos que requiera. Seguido damos clic en Inscripción. 
 
 
 

Listado Garantías Entidad (Reporte) 
 

A través del menú principal usted deberá seleccionar el menú Administración – Listado Garantías Entidad 
(Reporte)  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A través de esta opción, el usuario podrá expedir un reporte de los registros realizados, estos reportes los 
podrá expedir en cualquier momento en rangos de fechas de hasta 90 días (Fecha inicio: 1/1/2024, Fecha 
Finalización: 31/03/2024) y son exportables a Excel.  
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Glosario 7 
 

Certificación 
 

Es el mensaje de datos emitido por el sistema a solicitud de quien realiza una consulta, y que contendrá 
la información relativa a la garantía mobiliaria incluyendo. 
 

Consulta 
 

Operación que se realiza a partir de la búsqueda de información registral o de una garantía mobiliaria. 
 

Cuenta de usuario 
 

Es el medio a través del cual los usuarios de la inscripción tienen acceso al Registro de 
Garantías Mobiliarias. 
 

Deudor concursado 
 

Es la persona que se encuentra en proceso de reorganización o liquidación y que en nombre propio hace 
el registro de tal situación en el Registro de Garantías Mobiliarias. 
 

Liquidador 
 

Entidad autorizada para inscribir, modificar y terminar procesos de registro de ejecución concursal 
para deudores concursados. De acuerdo con la Ley 1676 de 2013 y al Decreto 1835 de 2015 del 
Ministerio de Comercio Industria y Turismo. 
 

Dirección 
 

Corresponde a la dirección física y electrónica consignadas en los formularios de registro. 
 

Documento de identificación 
 

Es el documento identificador único determinado para personas naturales, jurídicas y otros que sean 
acreedores garantizados o garantes nacionales o extranjeros. 
 

Folio electrónico 
 

Es el número único asignado por el Registro de Garantías Mobiliarias a un formulario de inscripción inicial, 
permanentemente asociado a este formulario y a todo otro formulario conexo. El número de inscripción 
inicial consiste en la secuencia numérica adoptada para el sistema de registro, que tiene dos (2) dígitos 
para indicar el día, dos (2) dígitos para indicar el mes, cuatro (4) dígitos para indicar el año y siete (7) dígitos 
para indicar el orden de recepción. 
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Formularios de registro 
 

Son los formatos electrónicos del Registro de Garantías Mobiliarias previamente autorizados por el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, que contienen los campos en los cuales se consigna la 
información para realizar la inscripción inicial, modificación, restitución, cesión, ejecución, cancelación o 
terminación de la ejecución de una garantía mobiliaria. 
 

Gravamen judicial 
 

Es el acto que proviene de autoridad judicial o administrativa competente, como por ejemplo un embargo, 
y cuya inscripción en el Registro de Garantías Mobiliarias es efectuada por el beneficiario de la medida, en 
cuyo favor se expide esta para efectos de oponibilidad y prelación. Lo anterior, sin perjuicio de la orden de 
inscripción de la medida cautelar ordenada por la autoridad en los registros correspondientes. 
 

Gravamen tributario 
 

Es el acto que proviene de autoridad fiscal que tiene la facultad de administrar y recaudar los tributos del 
orden nacional, departamental, distrital o municipal en el curso de un proceso jurisdiccional coactivo, cuya 
inscripción se realiza en el Registro de Garantías Mobiliarias para efectos de oponibilidad y prelación. 
 

Información registral 
 

Son los datos y demás documentos adjuntos contenidos en los formularios de registro. 
 

Inscripción 
 

Es la incorporación en el sistema de archivo de la información consignada en los formularios de registro. 
 

Modificación 
 

Es cualquier cambio en la información contenida en un formulario previamente inscrito en el Registro 
de Garantías Mobiliarias al que se refiere la modificación. 
 

Prelación 
 

Conjunto de principios y normas que determinan si un acreedor garantizado puede obtener el producto 
económico de su garantía sobre un bien gravado con preferencia a los demás acreedores concurrentes 
cuyas garantías sobre ese bien procedan del mismo otorgante. 
 

Registro especial de propiedad industrial 
 

Es aquel regulado por la Decisión 486 de 2000 de la Comisión de la Comunidad Andina de Naciones -CAN- 
y, de acuerdo con dicha regulación, el registro de garantía en la Superintendencia de Industria y Comercio 
es constitutivo del derecho de garantía. Garantías Mobiliarias a la que se refiera la modificación. 
 

Sistema de archivo 
 

Es la información registral, clasificada y organizada, contenida en todos los formularios que se 
almacenen en el Registro de Garantías Mobiliarias. 
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Vigencia de la inscripción 
 

Lapso de tiempo que permanecerá vigente la inscripción de una garantía mobiliaria. 
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